
Página núm. 24 BOJA núm. 24 Sevilla, 4 de febrero 2008

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se convocan las medidas de apoyo a la creación 
y la difusión de arte contemporáneo para el año 2008.

Con la finalidad de impulsar de forma eficaz la creación 
y difusión del arte contemporáneo, en todos sus ámbitos y 
fases, para hacer de Andalucía un territorio propicio para la 
creación y lograr que la ciudadanía sienta como propio el arte 
de su momento, la Dirección General de Museos de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía ha propuesto llevar a 
cabo una política de intervención en el sector a través de una 
serie de estrategias que fomenten la investigación y formación 
de todos los sujetos implicados en la creación artística; me-
didas de fomento de la producción, facilitando los recursos 
a todos los agentes involucrados para que se desarrollen las 
actividades de creación; medidas de fomento de la distribu-
ción y difusión de las producciones y propuestas que se reali-
cen, facilitando el acceso de la ciudadanía al conocimiento de 
estos proyectos. Se pretende en definitiva contribuir tanto al 
aumento cuantitativo y cualitativo de nuestro patrimonio cultu-
ral, como a la investigación, creación y difusión en los nuevos 
lenguajes contemporáneos. Esta iniciativa ha sido recogida en 
el Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de 
noviembre de 2007.

Las medidas de apoyo serán ejecutadas a través de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, entidad 
de derecho público adscrita a la Consejería de Cultura, que 
tiene encomendadas en su objeto social, de conformidad con 
el Decreto 46/1993, de 20 de abril, la organización y gestión 
de programas y producciones culturales en materia de difu-
sión del patrimonio histórico, las artes plásticas y las letras, 
así como impulsar las iniciativas públicas y privadas en rela-
ción a las materias sectoriales de la Consejería de Cultura.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con al artículo 87.3.d) 
del Tratado Constitutivo de la Unión Europea donde se recoge 
la compatibilidad con el mercado común de este tipo de medi-
das, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas, Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma, 
a propuesta de la Dirección General de Museos y teniendo en 
cuenta los objetivos expuestos, así como las facultades conferi-
das en el artículo 4.f) y g), y artículo 11.1, apartados f) e i), del 
Decreto 46/1993, de 20 de abril, por el que se constituye efec-
tivamente la empresa y se aprueba su Reglamento General, 

D I S P O N G O

Primero. Objeto y finalidad.
La presente Resolución tiene por objeto convocar en ré-

gimen de concurrencia competitiva las siguientes medidas 
de apoyo a la creación y difusión del arte contemporáneo y 
aprobar el marco de concesión, actuación y régimen de las 
mismas. 

Las medidas de apoyo serán las siguientes:

1. Investigación y formación:

a) Ayudas de estudio.
Se concederán medidas de apoyo económico para reali-

zar estudios no reglados que complementen la formación en 
arte contemporáneo en instituciones especializadas y de pres-

tigio, tanto en el ámbito nacional como internacional. Queda 
incluido dentro de este apartado la formación de críticos y co-
misarios de exposiciones.

b) Ayudas a la investigación.
Se concederán medidas de apoyo para la realización de 

trabajos de investigación que contribuyan a la difusión del arte 
contemporáneo. 

c) Ayudas a la organización de talleres y jornadas.
Se concederán medidas de apoyo para la organización de 

talleres y jornadas sobre el arte contemporáneo, y sobre cual-
quier materia profesional relacionada con el mismo.

2. Producción:

a) Ayudas a la producción de proyectos relacionados con 
el arte contemporáneo.

b) Ayudas para la compra de materiales. 
Se concederán medidas de apoyo económico para rea-

lizar compras de materiales que resulten necesarios para el 
proceso de creación artística relacionado con el arte contem-
poráneo.

c) Ayudas a las galerías de arte contemporáneo para la 
realización de exposiciones de artistas emergentes andaluces.

3. Difusión:

a) Ayudas de asistencia y participación en ferias o eventos 
nacionales o internacionales:

1. Ayuda para asistencia a ferias o eventos nacionales o 
internacionales, relacionados con el arte contemporáneo para 
críticos, comisarios, galeristas, artistas y estudiantes.

2. Ayudas a la participación en ferias o eventos naciona-
les e internacionales relacionados con el arte contemporáneo 
para artistas invitados o participantes en las mismas, incluidos 
en su caso los gastos de transporte y de alojamiento.

3. Ayudas para el transporte de obras de arte para parti-
cipar en concursos, ferias y otros eventos de especial interés 
cultural relacionados con el arte contemporáneo, con ámbito 
nacional e internacional, así como el pago de seguros.

4. Ayudas a galerías de arte contemporáneo, que promue-
van a los artistas andaluces, para la participación en ferias y 
eventos nacionales e internacionales.

b) Ayudas a la edición de catálogos y proyectos de investi-
gación para la difusión del arte contemporáneo. 

Se fomentará la edición, en distintos formatos, de: catálo-
gos de exposiciones a celebrar en salas y galerías de arte; do-
ssieres de artistas; y proyectos de investigación que difundan 
el arte contemporáneo.

Segundo. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas 

dedicadas a la creación y difusión del arte contemporáneo, 
con preferencia de las radicadas en Andalucía o que realicen 
su trabajo en Andalucía.

Si se trata de personas jurídicas, su objeto social debe 
incluir la creación, experimentación, promoción, exhibición o 
distribución de obras contemporáneas, incluyendo en este 
concepto a las galerías de arte contemporáneo.

Por galería de arte contemporáneo se entenderá el esta-
blecimiento abierto al público para la exposición, comunicación 
pública y distribución de obras con especial incidencia en los 
lenguajes contemporáneos, mediante operaciones de venta, 
préstamo de obras, alquiler, arrendamiento con opción de com-
pra o cualquier otra figura jurídica de análoga naturaleza.

Como beneficiarios de estas ayudas quedan excluidas las 
Administraciones Públicas, entendidas en el sentido previsto 
en el artículo 2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, así como los consorcios, mancomunidades u 
otras entidades de derecho público y sociedades mercantiles 
públicas constituidas íntegramente por dichas Administracio-
nes Públicas.

La actividad objeto de la medida de apoyo deberá ser rea-
lizada de manera directa por el beneficiario.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
medidas de apoyo reguladas en la presente convocatoria las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias, en concreto la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, y la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de los Altos Car-
gos de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y en el de las obligaciones tri-
butarias o cualquier otra obligación de derecho público en pe-
ríodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

Tercero. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Resolución, dirigidas al Director Gerente de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, se ajustarán al 
modelo que figura en el Anexo. Dicho modelo estará a dispo-
sición de los interesados en las sedes de la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales (C/ José Luis Luque, 2, 
edificio Aranjuez, 41003, Sevilla; teléfono 955 037 300), en la 
Dirección General de Museos (C/ Levíes, 17, 41004, Sevilla, 
teléfono: 955 036 746, fax: 955 036 687) y en todas las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Cultura. 

Las solicitudes se presentarán preferentemente en los 
correspondientes Registros Generales de documentos de las 
citadas sedes. 

Quienes utilicen para la presentación de las solicitudes 
algunas de las vías establecidas en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, deberán además, simultáneamente, comunicarlo a 
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales me-
diante fax o telegrama dentro de los plazos establecidos.

2. Se establecen tres plazos de presentación de solicitu-
des para las diferentes modalidades y para todo tipo de pro-
yectos: 

Primera fase: Se podrán presentar solicitudes desde el 
día siguiente hábil al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 14.3.08.

Segunda fase: Presentación de solicitudes desde el 
17.3.07 hasta el 16.5.08.

Tercera fase: Presentación de solicitudes desde el 19.5.07 
hasta el 15.9.08.

En cada una de estas fases, las solicitudes serán valo-
radas por la Comisión Técnica a la que se refiere el apartado 
octavo.

Cuarto. Documentación a presentar.
1. Ha de presentarse la siguiente documentación.
a) Anexo I a la presente convocatoria, de solicitud, debida-

mente cumplimentado. Al mismo se acompañarán los Anexos 
II y III.

b) Memoria de la actividad a desarrollar, con una extensión 
máxima de 10 folios, incluyendo obligatoriamente (3 copias):

1. Clara exposición de los aspectos artísticos del pro-
yecto.

2. Objetivos y metodología, y en caso de investigaciones, 
metodología y líneas de investigación propuestas.

3. Plazo de realización de la actividad, incluyendo fechas 
de inicio y fin de la misma.

c) Presupuesto de la actividad, detallado por partidas (3 
copias).

d) Currículum vitae o dossier, según se trate de personas 
físicas o jurídicas, con expresión de las actividades culturales 
y artísticas realizadas hasta la fecha, pudiendo incluirse las 
publicaciones realizadas, catálogos de la obra y, en su caso, 
dossier de prensa (3 copias); en cuyo caso será en papel de 
formato A4. Se recomienda presentación de CD ROM con el 
proyecto y la obra del artista.

e) Fotocopia del DNI de la persona física o del represen-
tante legal de la persona jurídica, o cualquier otro documento 
que acredite la identidad del solicitante, según los convenios 
internacionales en vigor de los que España sea parte. Si se 
tratara de personas de distinta nacionalidad a la española, de-
berán presentar fotocopia del Número de Identificación para 
Extranjeros (NIE), debidamente actualizado y validado.

f) En el caso de personas jurídicas, deberá acompañarse 
la siguiente documentación adicional: Fotocopia de la Escri-
tura de Constitución o, en su caso, Estatutos de la Sociedad, 
inscripción en el registro mercantil y código de identificación 
fiscal, así como documentación que acredite la representación 
de la sociedad.

g) Declaración de las ayudas solicitadas y/o concedidas 
para la misma actividad por cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, indi-
cando importe y entidad concedente.

h) En la modalidad de ayudas a la investigación y forma-
ción, deberá presentarse el programa general de los cursos, 
talleres o jornadas y, en su caso, la aceptación por parte de 
la institución docente. La acreditación de este último requisito 
podrá realizarse con posterioridad a la resolución de conce-
sión, en cuyo caso dicha resolución quedará condicionada por 
la acreditación de este requisito. En los casos en que el taller 
o jornada se realice en un espacio o institución concretos, de-
berá aportarse conformidad o autorización de dicho espacio o 
institución. 

i) En la modalidad de ayudas a la producción, en los ca-
sos en que el proyecto se realice en un espacio o institución 
concretos, deberá aportarse conformidad o autorización de 
dicho espacio o institución.
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j) En la modalidad de ayudas a la difusión, deberá acredi-
tarse la invitación a participar en ferias o eventos de especial 
interés cultural. Si se trata de una ayuda para la edición, debe 
entregarse un boceto con el contenido de la obra. Si la be-
neficiaria es una galería de arte, deberá remitir una memoria 
sobre los artistas y obras que incluirá en el evento expositivo.

2. Cada solicitud en cualquier línea de ayuda, aunque sea 
dentro de un mismo proyecto, deberá incluir toda la documen-
tación, incluyendo el Anexo I debidamente cumplimentado.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

4. Podrá acordarse la inadmisión de la solicitud presen-
tada cuando ésta no recoja el contenido mínimo exigido por 
el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
no se ajuste al modelo recogido en el Anexo I de la presente 
Resolución.

Quinto. Importe de las cuantías concedidas.
1. El importe de las cuantías concedidas se fijará en la 

Resolución que se dicte, con los siguientes límites máximos 
por beneficiario para cada modalidad, y un límite máximo por 
beneficiario y convocatoria de 20.000 euros.

1. Investigación y formación:
a) Ayudas de estudio: Hasta un máximo de 12.000 

euros.
b) Ayudas a la investigación: Hasta un máximo de 12.000 

euros.
c) Ayudas a la organización de talleres y jornadas: Hasta 

un máximo de 18.000 euros.

2. Producción:
a) Ayudas a la producción: Hasta un máximo de 12.000 

euros.
b) Ayudas para la compra de materiales: Hasta un 

máximo de 6.000 euros.
c) Ayudas a las galerías de arte contemporáneo para 

la realización de exposiciones, hasta un máximo de 18.000 
euros.

3) Difusión:
a) Ayudas de asistencia y participación en ferias o eventos 

nacionales o internacionales:

1. Ayudas a asistencia a ferias o eventos nacionales o 
internacionales relacionados con el arte contemporáneo para 
críticos comisarios, galeristas, artistas y estudiantes, hasta un 
máximo de 1.500 euros.

2. Ayudas a participación en ferias o eventos nacionales e 
internacionales relacionados con el arte contemporáneo para 
artistas invitados o participantes en las mismas, hasta un 
máximo de 1.500 euros.

3. Ayudas para el transporte de obras de arte a concur-
sos, ferias y otros eventos de especial interés cultural relacio-
nados con el arte contemporáneo, con ámbito nacional e inter-
nacional, hasta un máximo de 6.000 euros.

4. Ayudas a la asistencia a ferias y eventos nacionales 
e internacionales para galerías de arte contemporáneo que 
promuevan en el exterior a los artistas andaluces, hasta un 
máximo de 18.000 euros.

b) Ayudas a la edición de catálogos y proyectos de investi-
gación, hasta un máximo de 9.000 euros.

2. La concesión de las ayudas estará limitada por las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes. En ningún caso la 
concurrencia de esta medida de apoyo con otras subvencio-
nes o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes pú-

blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá superar 
el coste total del proyecto o de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

Sexto. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de las medidas de apoyo y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión. 

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Realizar la actividad objeto de las ayudas en el plazo 
consignado en la solicitud presentada y en la forma estable-
cida en esta Convocatoria.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de 
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda; 
para ello deberá conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

3. Autorizar a la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales la fijación y reproducción, sobre cualquier so-
porte técnico o formato, total o parcial, de la obra realizada, 
así como su comunicación pública de forma gratuita con los 
siguientes fines:

a) Documentación y archivo.
b) Docente y de investigación.
c) Ediciones especiales no venales, de carácter colectivo 

con todos los trabajos objeto de medidas de apoyo.
d) Divulgación del objeto de Iniciarte y realización de cua-

lesquiera publicidades de los premios y ayudas en convocato-
rias posteriores.

4. El sometimiento a las actuaciones de seguimiento y 
comprobación que, a juicio del órgano concedente, sean nece-
sarias, para lo cual facilitarán la información y documentación 
complementaria que les sea requerida, reservándose el dere-
cho de exigir cuanta documentación se estime necesaria en 
cada actuación concreta.

5. Insertar en todo tipo de publicidad que realice el benefi-
ciario de la ayuda, sobre cualquier soporte o formato, en lugar 
destacado, los logotipos que determine la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales.

Los citados logotipos serán facilitados por la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales junto a la comunica-
ción de la resolución.

6. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
ayudas para la misma actividad, procedentes de cualquier Ad-
ministración o ente, público o privado, estatal o internacional, 
en el plazo de 30 días desde la notificación de las mismas.

7. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales y con la Seguridad Social durante la vigencia del 
convenio.

8. En el supuesto de la letra a) del número 1 del apartado 
primero; Investigación y formación, el beneficiario deberá co-
municar cualquier variación que se realice sobre los ponentes 
y/o profesorado establecidos inicialmente en la solicitud, la 
cual deberá ser autorizada por la Empresa Pública como re-
quisito para no considerar alterado el objeto de la subvención 
concedida. 

9. En el supuesto de la letra b) del número 1 del apartado 
primero; Investigación y formación, el resultado de la investiga-
ción quedará a disposición de la Empresa Pública de Gestión 
de Programas Culturales durante un año para su posible edi-
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ción, por lo que el beneficiario cede los derechos de fijación, 
reproducción, distribución y comunicación pública del texto, 
con carácter gratuito. En caso de querer editarlo por otra vía 
antes de finalizar el período de un año deberá solicitarse a la 
Comisión Técnica.

10. En el supuesto de las letras a) y b) del número 2 del 
apartado primero; Producción, deberá ceder expresamente los 
derechos de propiedad intelectual del proyecto u obra objeto 
de la ayuda a la producción para la edición en un catálogo con 
todos los proyectos y obras objeto de medidas de apoyo.

En el apartado de Producción, apartados a y b, el autor 
se obliga, en el período máximo de dos años, a acceder al 
préstamo gratuito de su obra para su exhibición pública en 
exposiciones organizadas por la Empresa Pública de Gestión, 
que no excederá de cuatro meses.

El autor autoriza a la Empresa Pública de Gestión a la 
reproducción de la obra objeto de ayuda con el fin exclusivo de 
la edición, no venal y sobre cualquier formato, de un catálogo 
con todos los proyectos y obras objeto de medidas de apoyo, 
cediendo para ello, y con carácter no exclusivo, los derechos 
de propiedad intelectual que resulten necesarios.

El autor se obliga igualmente, durante un período máximo 
de dos años, a acceder al préstamo gratuito de su obra para 
su exhibición pública en exposiciones organizadas por la Em-
presa Pública de Gestión, que no excederá de cuatro meses.

Octavo. Comisión y proceso de selección.
1. Comisión Técnica.
La propuesta de resolución de las medidas de apoyo será 

realizada por una Comisión Técnica, presidida por el/la titular 
de la Dirección General de Museos, que designará a un mí-
nimo de tres miembros. Actuará como Secretario/a, con voz 
pero sin voto, un licenciado en derecho. La Comisión Técnica 
podrá solicitar informes complementarios de expertos de reco-
nocido prestigio si ello se considerase necesario.

De cada sesión de trabajo de la Comisión Técnica se le-
vantará la correspondiente acta, pudiendo formular voto par-
ticular el miembro que discrepase del parecer de la mayoría. 
Con carácter previo a cada sesión, sus miembros declararán 
no tener relación alguna con los solicitantes, ni, en su caso, 
con los partícipes de las personas jurídicas solicitantes. En 
caso de concurrir relación, la Comisión tomará su decisión sin 
computar a dicho miembro que deberá abstenerse en el voto. 

2. Criterios de valoración.
Para la concesión de las medidas de apoyo se tendrán en 

consideración los siguientes criterios objetivos:

1. El interés cultural y artístico del proyecto, atendiendo 
a sus cualidades de innovación y aportación a la creación 
artística contemporánea, con preferencia a los proyectos de 
artistas emergentes y de aquellos de trayectoria artística sus-
ceptible de fortalecer.

2. Currículum vitae o dossier e historial de los trabajos y 
actividades realizadas por las personas solicitantes.

3. La adecuación del presupuesto al proyecto.
4. La incidencia cultural que supone para la difusión de 

las obras de autores y creadores andaluces, con especial valo-
ración del fomento del arte emergente.

5. La contribución a la creación de nuevo público infantil 
y juvenil.

6. En el apartado Difusión, el interés promocional del 
evento para el solicitante.

7. En el apartado Difusión, la relevancia artística y cultural 
del festival, certamen o evento en el que propone participar, 
así como su proyección nacional e internacional. 

Noveno. Reformulación de las solicitudes.
Cuando el importe de la propuesta de resolución sea igual 

o inferior a la cantidad equivalente al 60% del presupuesto to-
tal de la ayuda solicitada, se podrá instar al beneficiario a la 

reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración obtenidos.

Décimo. Resolución de la concesión.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento, suscrita 

por el Director Gerente de la Empresa Pública de Gestión, ex-
presará la relación de solicitantes y las ayudas concedidas. 

La citada resolución de concesión indicará el importe 
máximo aprobado para cada uno de los beneficiarios y el por-
centaje que éste representa sobre el coste de la actividad.

La resolución contendrá igualmente el plazo máximo es-
tablecido para la realización de la actividad objeto de la ayuda, 
que coincidirá con el consignado por el interesado en la solici-
tud presentada.

Queda supeditada la concesión a la aceptación expresa 
del beneficiario, que deberá remitir, por escrito, a la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, en el plazo 
máximo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la Resolución. Junto al escrito de acepta-
ción se deberá presentar la acreditación de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y de no ser deudor de la 
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público en pe-
ríodo ejecutivo, así como estar al corriente de las obligaciones 
fiscales frente al Estado y de las de Seguridad Social. Si trans-
currido dicho plazo no se hubieran presentado dichos docu-
mentos, se entenderá que renuncia a la ayuda procediéndose 
al archivo del expediente, previa resolución.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento será como máximo de 90 días naturales a 
partir de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. Si transcurrido dicho plazo no ha sido notificada la reso-
lución expresa, el interesado podrá entender desestimada su 
solicitud. Todas las resoluciones serán notificadas conforme a 
lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Empresa Pública de Gestión suscribirá con cada 
uno de los beneficiarios el correspondiente Convenio.

Undécimo. Inicio y plazo de ejecución.
El inicio de la actividad objeto de la ayuda podrá ser pre-

vio a la resolución de concesión, teniendo como límite inicial la 
fecha de la publicación de la presente Resolución, por la que 
se hace pública la convocatoria. 

El solicitante, por tanto, puede iniciar, bajo su responsabili-
dad, la actividad para la que solicita la ayuda, sin que la presen-
tación de su solicitud o la inclusión de la misma en la propuesta 
de resolución generen ningún tipo de derecho a la obtención 
de la ayuda solicitada.

El plazo máximo para la realización de la actividad sub-
vencionada será el establecido en la correspondiente resolu-
ción de concesión.

Duodécimo. Prórroga 
1. Si por causa suficientemente justificada, las accio-

nes objeto de ayuda no pudieran ser ejecutadas en el plazo 
máximo inicialmente concedido, la persona titular de la Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública, a solicitud de la persona 
o entidad beneficiaria, o de oficio, podrá conceder una única 
prórroga por expediente para que las acciones se finalicen en 
el plazo que se considere procedente, sin que el período de 
prórroga que se conceda pueda exceder de la mitad de los 
inicialmente concedidos, contado a partir del día siguiente en 
que finalice el plazo inicial de ejecución.

2. La solicitud de prórroga, que deberá estar suficiente-
mente justificada, se presentará de forma inmediata a la apa-
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rición de las circunstancias que lo motiven y con antelación 
a la fecha en que finalice el plazo inicial de ejecución, prefe-
rentemente en los lugares a los que se refiere el dispositivo 
tercero de la presente Resolución.

Decimotercero. Reclamación.
La resolución de concesión por la que se pone fin al pro-

cedimiento es definitiva en la vía administrativa, y contra la 
misma podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su 
fecha de notificación. Asimismo, dicha resolución podrá ser re-
currida de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Decimocuarto. Pago.
El calendario de pagos se especificará en el convenio que 

a tal fin se suscriba con la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales con arreglo a los siguientes criterios:

a) El 75%, en el momento de la firma del correspondiente 
convenio.

b) El 25% restante, tras la conclusión de la actividad ob-
jeto de la ayuda y tras la presentación y aceptación de la co-
rrespondiente justificación.

Con carácter previo a la realización de cualquier pago de-
berán los beneficiarios acreditar estar al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y de que no son deudores de la misma por cualquier otro in-
greso de Derecho Público en período ejecutivo, así como estar 
al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y de 
las de Seguridad Social. 

No se procederá al pago de subvenciones a beneficiarios 
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones 
concedidas con anterioridad.

Decimoquinto. Justificación.
1. La justificación de que se han aplicado los fondos pú-

blicos de acuerdo con la finalidad del proyecto objeto de la 
concesión deberá realizarse antes de finalizar el plazo de tres 
meses desde la fecha de fin de la actividad que se propuso en 
la solicitud de ayuda.

2. Finalizada la actividad en su totalidad, deberán presen-
tar los siguientes documentos:

a) Memoria de la actividad desarrollada en cumplimiento 
de las condiciones previstas, firmada por el beneficiario.

b) Justificación del gasto total de la actividad subvencio-
nada. Los gastos se acreditarán mediante facturas, recibos de 
haberes, retenciones de impuestos y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, siempre que estuvie-
sen relacionados con la actividad subvencionada y previstos 
en el presupuesto incluido en el proyecto. 

Los justificantes presentados quedarán sellados, a los 
oportunos efectos adveratorios, según el art. 73.2 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Podrán presentarse fotocopias compulsadas, 
en cuyo caso deberán cotejarse con los originales, los cuales 
quedarán igualmente sellados. 

Sólo se aceptarán honorarios en facturas debidamente 
conformadas, no pudiendo exceder su cuantía del 25% del pre-
supuesto solicitado para la actividad. No se aceptarán justifi-
cantes de manutención. En cualquier caso, no se contabilizará 
a efectos de justificación el IVA repercutido en las facturas no 
exentas de este impuesto ni los impuestos personales sobre 
la renta.

c) Una vez realizada la actividad, se justificará el 100% del 
presupuesto presentado.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad subvencionada, deberá reducirse el importe de la subven-
ción concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios u otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las activida-
des subvencionadas.

d) En el supuesto de la letra a) del número 1 del apartado 
primero; Investigación y formación, certificado de la institución 
o entidad en la que se desarrolló la actividad.

e) En el supuesto de la letra b) del número 1 del apartado 
primero; Investigación y formación, deberá entregar al menos 
cinco ejemplares de los resultados del trabajo de investigación.

f) En el supuesto de la letra c del número 1 del apartado 
primero; Investigación y Formación, deberá entregar la identi-
ficación de los asistentes y con los correspondientes certifica-
dos de los profesores que impartieron los cursos. 

g) En el supuesto de las letras a) y b) del número 2 del 
apartado primero; Producción, apartados a y b, deberá entre-
gar un reportaje gráfico del proyecto u obra objeto de la ayuda 
a la producción.

h) En el supuesto de la letra b) del número 2 del apartado 
primero; Producción, deben acompañarse facturas acreditati-
vas de la adquisición de los materiales.

i) En el supuesto de la letra c) del número 2 del apartado 
primero; Producción, deberá entregar un reportaje gráfico de 
la exposición objeto de la ayuda a la producción, así como co-
pia de los programas de mano y cartelería de la misma.

j) En el supuesto de la letra a) del número 3 del apartado 
primero; Difusión, deberá entregar justificante de la asistencia 
o participación a la feria o evento internacional. Deberán en-
tregarse también facturas acreditativas del transporte, alquiler 
de stand y todas aquellas que se deriven de la directa parti-
cipación en la feria o evento expositivo. Quedan excluidos los 
gastos de manutención.

k) En el supuesto de la letra b) del número 3 del apartado 
primero; Difusión, deberá entregar al menos cinco ejemplares 
de la edición del catálogo o proyecto de investigación.

Decimosexto. Incumplimientos.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

esta convocatoria podrá originar la pérdida total o parcial de 
la subvención concedida, pudiéndose exigir el reintegro de las 
cuantías adelantadas, en parte o en su totalidad, así como de 
las cantidades correspondientes al interés de demora desde 
el momento del pago, con responsabilidad subsidiaria en la 
devolución de las cantidades por parte de los administradores 
de las personas jurídicas que resulten beneficiarios.

Decimoséptimo. Publicidad.
La resolución comprensiva de los beneficiarios de cada 

modalidad se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Decimoctavo. Documentación presentada.
Los originales de la documentación presentada por los 

solicitantes a los que no se haya aprobado concesión alguna 
podrán ser retirados por los interesados en el plazo de 90 días 
a contar desde la notificación de la resolución. Transcurrido 
dicho plazo se perderá dicha posibilidad, siendo los mismos 
destruidos.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 21 de enero de 2008.- El Director Gerente, Carlos 
Aracil Delgado.
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ANEXO I

S O L I C I T U D

Nombre y apellidos: .....................................................................
Núm. de NIF: ................................................................................
En representación de (en su caso): .............................................
Núm. de CIF: ................................................................................
Domicilio: C/ ..............................................…, núm. ….., P.º .………
Localidad ................., Provincia …..………, Código Postal ……………
Teléfono ………………..........…… Fax …………...................…………
Correo electrónico …………........................................................…
Núm. c/c ó L/A (20 dígitos) …….…/………./……/……...............…

E X P O N E

Que según lo dispuesto en la Resolución de la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales, por el que se con-
vocan las ayudas a la Iniciativa de Apoyo a la Creación y la 
Difusión del Arte Contemporáneo para el año 2008 (BOJA 
núm. .….., de ....... de ..................  de 2008)

Fecha de inicio de la actividad …….......................................……
Fecha fin de la actividad ……..................................…….…..………
Presupuesto total de la actividad ............................................….
Cantidad que se solicita …...........................................................

MODALIDAD DE AYUDA

(Marque una única casilla. Debe completarse este Anexo espe-
cíficamente para cada una de las solicitudes presentadas):

A) Investigación y formación.
 Ayudas de estudio.
 Ayudas a la investigación.
 Ayudas a la organización de talleres y jornadas.

B) Producción.
 Ayudas a la producción de proyectos.
 Ayudas para la compra de materiales.
  Ayudas a las galerías de arte contemporáneo para la realiza-
ción de exposiciones de artistas emergentes andaluces.

C) Difusión.
  Ayudas a asistencia a ferias o eventos nacionales o interna-
cionales relacionados con el arte contemporáneo para críti-
cos, comisarios, galeristas, artistas y estudiantes.
  Ayudas para la participación en ferias o eventos nacionales 
e internacionales relacionados con el arte contemporáneo 
para artistas invitados o participantes en las mismas.
  Ayudas para el transporte de obras de arte para participar 
en concursos, ferias y otros eventos de especial interés cul-
tural relacionados con el arte contemporáneo, con ámbito 
nacional e internacional.
  Ayudas a galerías de arte contemporáneo andaluzas, que 
promuevan a los artistas andaluces, para la participación en 
ferias y eventos nacionales e internacionales.
  Ayudas a la edición de catálogos y proyectos de investigación.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

  Memoria de la actividad a desarrollar que incluya un presu-
puesto detallado y plazo de realización o entrega del trabajo.
  Currículum vitae o dossier, según se trate de personas físi-
cas o jurídicas, con expresión de las actividades culturales y 
artísticas realizadas hasta la fecha.
  Fotocopia del DNI de la persona física o del representante 
legal de la persona jurídica, o cualquier otro documento que 
acredite la identidad del solicitante, según los convenios in-
ternacionales en vigor de los que España sea parte.

  Fotocopia de la Escritura de Constitución o, en su caso, Es-
tatuto de la Sociedad, CIF y documentación que acredite la 
representación de la sociedad.
  Declaración expresa de no estar incurso en los supuestos 
que impiden obtener la condición de beneficiario de subven-
ción y, en concreto, de hallarse al corriente de sus obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
de que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público en período ejecutivo, así como estar al 
corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y de 
las de Seguridad Social.
  Declaración de las ayudas solicitadas y/o concedidas para la 
misma actividad por cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, indicando 
importe y entidad concedente.
  Mediante la presente expido autorización a la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales para recabar los 
certificados de estar al corriente de las obligaciones frente 
al Estado, la Seguridad Social y la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

En ………………….., a …… de ..………….. de 2008.

Firma del solicitante 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, como entidad pública adscrita a la Consejería de 
Cultura, le informa que los datos personales obtenidos me-
diante la cumplimentación de este documento/impreso/for-
mulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, 
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud, con-
cesión y pago de las subvenciones otorgadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.d) de la citada 
Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los 
Servicios Jurídicos de la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales, C/ José Luis Luque, 2. Edificio Aranjuez. 
41003 Sevilla. 

 ANEXO II

Don/Doña ……......…........……………………………………..……, con 
NIF ………....….., y domicilio en ………………………….…………….
........….., provincia de ………….………..………., calle ………………
…………………………………………..…………….…, núm. …..…………, 
C.P. .…..……..….., en calidad de ……………............……………... 
de …………..……………..…………….., con NIF ……….…………….., 
y al objeto de solicitar una ayuda para ………………..………………
………………………………………....................................................…

D E C L A R A

Que no está incurso en los supuestos que impiden ob-
tener la condición de beneficiario de subvención conforme al 
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En concreto, declara que está al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
de que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público en período ejecutivo, así como estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales frente al Estado y de la 
Seguridad Social.

Asimismo, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
por reintegro de subvenciones, declara que: 
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  No ha recaído resolución administrativa o judicial firme de 
reintegro.
  Ha recaído resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro, habiendo efectuado su ingreso según consta en docu-
mento adjunto a esta declaración.
  Ha recaído resolución administrativa o judicial firme de 
reintegro, encontrándose la deuda aplazada, fraccionada 
o suspendida según consta en documento adjunto a esta 
declaración.

En ……………………, a ……….. de …........…… de 2008

Fdo.:

ANEXO III

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS

Don/Doña …………………………………..………..………………………., 
con NIF …………..…………, en calidad de …..………..…………......., 
de ………….…………..….……, con CIF .………………., y al objeto 
de solicitar una ayuda para …………………………….…………………
…………..…………….....................................................................….

D E C L A R A

  Que NO ha solicitado ni recibido ningún tipo de subvención 
o ayuda de otras Administraciones o entidades, tanto públi-
cas como privadas, nacionales o internacionales, para finan-
ciar la actividad de referencia.
  Que ha solicitado y/o recibido las siguientes ayudas para 
financiar la actividad de referencia. 

(Márquese lo que proceda)

Administración/Entidad:
Importe solicitado:
Importe concedido:
Fecha:

En …………………., a ……… de .....…………… de 2008

Fdo.: 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se convocan las ayudas a la coproducción de 
obras audiovisuales para el año 2008.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía, apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos las ayudas a la 
producción de contenidos para el cine, televisión y nuevas ven-
tanas de exhibición, así como los incentivos a la coproducción 
de obras audiovisuales.

Con la intención de promover el desarrollo y consolida-
ción de las industrias culturales que forman el sector cine-
matográfico y audiovisual de Andalucía, la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía ha propuesto incorporar al actual 
marco de medidas de apoyo un programa de ayudas desti-
nado a incentivar la coproducción de largometrajes para cine 
y televisión. La coproducción es la fórmula de producción más 
utilizada y la que más se adecua a las características de las 
empresas de producción españolas y europeas, además favo-
rece la cooperación empresarial y el intercambio profesional 
entre distintos países y regiones, las perspectivas previstas en 

la evolución del sector y el mercado audiovisual confirman un 
aumento de las producciones compartidas. 

Por ello, confiamos en que esta nueva línea de ayudas 
dinamizará aún más al sector audiovisual en Andalucía.

El procedimiento de concesión se instrumentaliza a tra-
vés de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cultu-
rales, entidad de derecho público adscrita a la Consejería de 
Cultura, que tiene encomendadas, de conformidad con el De-
creto 46/1993, de 20 de abril, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, entre otras funciones, la promoción de iniciativas 
públicas y privadas en relación a las materias sectoriales de la 
Consejería de Cultura.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con al artículo 87.3.d) 
del Tratado constitutivo de la Unión Europea donde se recoge 
la compatibilidad con el mercado común de este tipo de medi-
das, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas, así como la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la misma, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Fomento y Promoción Cultural y teniendo en cuenta los 
objetivos expuestos, así como las facultades conferidas en el 
artículo 11.1, apartados f) e i), del Decreto 46/1993, de 20 de 
abril, por el que se constituye efectivamente la Empresa y se 
aprueba su Reglamento General:

D I S P O N G O

1. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria, 

en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a la copro-
ducción de largometrajes de ficción, animación y documental 
para cine o televisión, y establecer el marco de concesión, ac-
tuación y régimen de las mismas.

2. Modalidades de ayudas.
Las modalidades de ayudas recogidas en la presente Re-

solución de convocatoria son las siguientes:

a) Largometrajes cinematográficos de ficción o animación.
b) Largometraje de ficción o animación para televisión.
c) Largometraje documental, cinematográfico o para te-

levisión.

Sólo podrán presentarse un máximo de dos proyectos por 
modalidad y empresa de producción y un máximo de cuatro pro-
yectos por empresa de producción para toda la convocatoria.

A los efectos de lo estipulado en la presente Resolución 
se entenderá por:

- Largometraje cinematográfico: Obra audiovisual cuya 
duración sea de sesenta minutos o superior destinada a su 
explotación comercial en salas de cine.

- Largometraje televisivo: Obra audiovisual cuya duración 
sea de sesenta minutos o superior cuya explotación comercial 
no incluye la exhibición en salas de cine.

3. Cuantía de las ayudas.
El importe máximo de las subvenciones no podrá ser 

superior al 25% del total de la participación de la empresa 
de producción en la coproducción y con un máximo de 
200.000 € por proyecto para los largometrajes cinematográ-
ficos de ficción y animación; de 100.000 € por proyecto para 
los largometrajes televisivos y documental, estando limitadas 
en todo caso por las disponibilidades presupuestarias existen-
tes. En el caso de que en un mismo proyecto participen varias 
empresas de producción independiente con sede permanente 


